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 BOLET IN™ORCÍA  
GOBIERNO DEL D-‘l JOAQUIN CASTELLANOS

Dirección y Administración..
SECRETARÍA DE POLICÍA

‘Ley dé .Creación d’el Boletín

.LEY N-° 204
El Senado y Cámara de Diputados

de la Provincia de Salta, sancio
nan con fuerza de

LEY:
. fírt.'lh—Desde ía promulgación'
de .ésta £ep fyabrá un periódico que
se denominará BOCCCID O?lC!fíC.
cuya publicación se. ¡jará bajo la
vigilancia ' del ministerio he gobier
no.          

fírt. 2.°—Se insertaián en éste
bojetín: ' -
Z.°—Cas Ceyes que sancione la le
gislatura, las resoluciones de cual
quiera de las cámaras p los despa
chos de' las comisiones^  
2. °—Todos los decretos o resolucio
nes del Poder ejecutivo.
3. °—Todas las sentencias definiti
vas e interlocuf'orias de los Tribu
nales de Justicia. También se inser
tarán bajo pena de nulidad, las ci
taciones por edictos, avisos de re
mates, y en general todo acto o do-  
cumenfo que por leyes requiera pu
blicidad.

fírt. 3.p—Cos Subsecretarios del 
Poder Ejecutivo,, los secretarios de  
■lás Cámaras .legislativas- y be los
ZJibunales be Justicia, y.tos Jefes

de oficina, pasarán diariamente a la
dirección del periódico oficia!, copia
legalizada de los actos o documen
tos a que se refiere él artículo án-
’terior.

fírt. 4.°—Cas publicaciones del
BOCCclll O?lClfíC,se tendrán por
auténticas; p un ejemplar de cada

I una de ellas ~se distribuirá gratui
tamente entre los miembros, de las
cámaras legislativas p 'administra
tivas de la Provincia.  

fírt. 5.°—Cn el archivo general
de la provincia y en el de la' Cáma
ra de Justicia se. coleccionarán dos
o más ejemplares del BOCCTID
OSTCIfíC, para que puedan ser com
pulsadas sus publicaciones, toda
ves que se suscite duda a su res
pecto. ’

fírt. 6.Q—Todos los gastos que
ocasione ésta ley se imputará a la
misma.

fírt. 7."—-Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, fígosfo
10 de 190S.    

FÉLIX USANDIVARAS
       JUAN B. GUDIÑO

S. <le te «J. «lo O. B.
Departamento

de ■    
   Gobierno    

Salta, fígosto 14 de 190S.
Téngase porjeeyde la Provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíqitese
p dése al~ Registro Oficial.

LINARES
SANTIAGO Wl.’LÓPEZ



 Pág-. 1263 Boletín Oficial Núm. 809-

MINISTERIO DE GOBIERNO

      DoéreXo N-°. 847

Vista la nota N" 1279 L/M 19
.de la Jefatura de Policía ala que
adjunta la renuncia presentada por
don Santos Brandan del puesto de  
herrador de la caballada dé esa Re-  
partición,

El Gobernador de la Provincia

decreta:
Art. i°—Acéptase- la .expresada

renuncia y nómbrase en reempla- ■
zo al señor.Faustino Araoz.

Art. 2.°—Comuniqúese, ptíblí-
qncse y dése al R. Oficial.

Salta, Mayo 12 d&’iqáD
CASTELLANOS

  ’ ... Julio J, Paz ¡
Es copia: D. López Reyna

Decreto N." 848

Vísta la nota elevada por la Je
fatura .de Policía,
El. Gobernador de la Provincia i

. decreta: ¡• i
Art. x°—Nómbrase Comisario •

de Policía al señor Augusto Ponce ' ■
de León.     -     J

Art. 2;°—Comuniqúesepublí-- j
quese y d,ése. al R.- .Oficial.

Salte, .Mayo-15 de-1920.
            castellanos :

  ;Julio Ji Paz ¡
4ís-c           ez Eayna     I

Decreto Ñ“. 850

  Visto las teínas elevadas por la
Comisión Municipal del Distrito
de Embarcación, para el nombra
miento de las personas que han de
desempeñar los cargos de Jueces
de esa localidad,

El Gobernador de. la. Provincia^
  '.DECRETA:  

Art i°—Nombrarse Jueces de
Paz. Propietario y Suplente del
Distrito de Embarcación a los se
ñores Julio Calzabóu y Raúl Pé
rez,. respectivamente.

Art, 2U—Los nombrados toma
rán posesión de sus cargos previas
lis formalidades, de 'lejr y-el Pro
pietario recibirá de su antecesor
los libros .y .demás enseres del Juz
gado., bajo inventario. ’

Art. 30—-Comuniqúese, publí-
cpiese y dése al R. Oficial,

Salta,-Mayo 17dé. 1920..
■CASTELLANOS

- Julio- J. Paz  
Es copia: D. López Reyna.-  

Decreto N". 851 

-Eir atención al número' conside--.
rabie, que aumenta día por día,
de solicitudes de empleos y de re-J
querimientos por múltiples asuntos,,
que personalmente y por- escrito
llegan al Gobierno, y cuya instan
cia directa por los interesados-y por
patrocinantes del empeño, se reali
za simultáneamente y en fojma
constante y exigente, efectuando
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•una presión moral precíente en to- •
das 1 as Oficin as Públicas y ante 1 o-

  . clos los funcionarios déla Adminis
tración, especialmente el señóizGo-

  bérnadór, los Señores Ministros y,
   Jefes de Reparticiones; y

CONSIDERANDÓ:     '

 .. a) Qpe estas peticiones y exigen-,
.cías responden casi siempre a nece
sidades reales y en muchos casos-
contienen reclamo de justicia, parti-

 Ocularmente por parte de maestras
  .diplomadas, que procuran eú'las
Escuelas la.colocación.a quelas.ha- .
cen'acreedoras sus años; dé estudio
y su título;

b) Qué las. instancias para la
obtención de cargos públicos, en lo
que cada-interesado conoce y atien
de a sus necesi dades o a su derecho
de peticionar, sin contar el- extraoT- ;
diñarlo número de casos iguales i
que se gestionan ante el Gobierno,

  no pueden atenderse en su inmeii-
sa mayoría,, por .la circunstancia- de
hechójde que-la proporción es de ioo>

  por 5,. entre los aspirantes y los •
puestos disponibles;

c) Que una grán parte de los pe
ticionantes-y de los' que recomien
dan y exigen en forma perentoria
los nombramientos; a impulso del
error generalizado, de que el gobier-  
no, tiene la obligación de dar tra
bajo a. todos'los que lo piden ere,
yendo muchos pqr ignorancia y por
subversiones de criterio bastantes di-,
fundidas, de que el erario público
debe ser una gran Caja auxiliadora,
no solo de los necesitadosf siuo aún
de los que aspiran a beneficiarse
del Presupuesto, por comodidad y
hasta por lujo;    

d) Que dada la imposibidad.de
  hecho anotada, de no haber pues-   

tos vacantes-para ^satisfacer el 95-
por cielito de los pedidos, sería ñe  
cesario a fin de .atenderlos en pro
porción coñiputable} renovar .cons
tantemente el personal dé la Admi
nistración, lo cpie no puede hacerse  

  sino excepcional mente, eir cada nue
vo periodo Gubernativo y con fun-

  damen to de mejor servicio o de ma-
yor~coíifiaiiza por afinidad de ideas
o de principios;

e) Que en vista de esta circuns-  
tanda y de la cantidad exhof hitan-,
te de solicitudes de empleos y carác-  
ter impetuoso con'que se realizan
las gestiones, absorben en una ta
rea sin pro vecho , ni'aún para los
sol i citan tes, una gran parte del tiem-

-po destinado a la labor de gobierno
en materia de interés-público;  

f) Que esta situación explicable
y tolerable durante los primeros
meses después de la instalación del
nuevo gobierno, se viene prolon
gando indefinidamente con caracte
res y proporciones denunciadoras
del grave mal social que importa, el
creciente ausentismo délas energías
masculinas en las actividades de la  
producción con el'correlativo fenó
meno del incremento de la clase pa
rasitaria; hechos que acusan un
estado de malestar y perturba
ción que no se podrá reparar .mul
tiplicando *los-cargos rentados, aún
cuando hubiera recursos para cos
tearlos, sino impulsando por medio
de leyes, medidas de gobierno e ini-  

' .dativas- particularesj el empleo de
aptitudes y voluntades para el tra
bajo, en otras aplicaciones más fe
cundas que las de la ¿función buró-

imposibidad.de
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tramite y resuélva sobre demandas
de trabajo, de ,subsidios; descaen?,
tos bancarios, trámites internos de
oficinas, excensión de. impuestos,

‘perdón de multas, pensiones, que
jas contra funcionarios, y otros a-
suntos, cuya gestión corresponde
iniciarse y seguirse ante particula
res, reparticiones administrativas,
sociedad de Beneficencia, Legisla
tura,. etc. etc., pero que siendo ese
abuso excusable' por ignorancia y 
error al mismo tiempo, que- por
amoralidades colectivas, que tienen  
su origen en el antecedente -de los
gobiernos, en que el jefe del P. E.
manejaba discrecionalmente todos,
los resortes administrativos, y gra
vitaba con su influencia sobre to-

J dos los poderes públicos, latyegla-
¡ mentación debe realizarse por. un  

criterio de benignidad a fin de co
rregir él abuso paulatinamente, sin
desestimar la solicitud, señalando
a los peticionantes el conducto y el
procedimiento adecuado a sus ges-  
tioues;      

•j) Que para el correctivo del men-  
donado abuso, solo debe hacerse
una acepdón de severidad respecto
a las (peticiones que se dirijen al

. Gobernador, solicitando la interpo
sición de influencias en asuntos
j udicialés, peticiones frecuentes, que
delatándola existencia de un hábito
inmoral generalizado y consentido
hasta ahora, couátituyen tentativa
de un hecho delictuoso, en cuanto
incitan al P. E. a ■•extralimitar la
esfera legal de sus atribuciones y
tiene por fin obtener ventajas ilegí-

- timas por actos atentatorios a los
respetos y garantías, con que la
Constitución asegura la indepen.-

orática;
g) Que mientras tanto, se impone

la necesidad de una reglamentación ¡
adecuada, al dereplio de peticionar
a las autoridades, por cargos y co
misiones oficiales,, derecho que se
ejerce ahora de modo ilimitado, sin

-ajustarse- a los métodos y normas a
que están sujetos por leyes y decre
tos reglamentarios, todos los demás
derechos reconocidos por la Consti
tución;

h) Que la falta de reglamenta
ción de aquel derecho se presta á
mantener, con grave lesión délos
intereses públicos, un error irre
ductible a los más claros razona
mientos, de4 creer que la única o
principal función del Gobierno, es
la distribución de los puestos admi-.
.nistrativos y de lo qu’e "Se entiende
por favores oficiales; y al mismo
tiempo es causa de que aquella dis- ,
tribución se efectúe en muchos ca
sos sin, uñ criterio uniforme de jus
ticia y'.de eficacia. para el servicio
público, sin culpa de las: autorida
des y de los mismos intéretsados
que peticionan y solo por efecto de
la acumulación de empeños y de
la forma-presionante conque se ha
cen exigencias, irresistibles, sin la
defensa de normas prefijadas’y de
condiciones que regularicen y esta
bilicen el derecho de obtención y .
conservación de los empleos;

i) Que el derecho de petición
ante el P. E: da lugar a un abuso
permanente por la naturaleza de
las solicitudes que a diario y. en
Cantidad considerable sedirijen di
rectamente al Gobernador dé la Pro
vincia, pidiéndole su atención per
sonal para’qué estudie, recomiende,
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•déncia Sel Poder Jn'dicial;  
Por estas consideraciones,  

El Poder' Ejecutivo de la- Provincia,
    DECRETA.:

  Art.’ i.°—Las peticiones de em
pleos o cargos dependientes del P.
E. serán dirijidas al Ministro’a cu
yo departamento pertenezcan el car
go o comisión para el cual se soli
cita el nombramiento Ninguna pe-

■‘lición será'tomáda en cuenta por el
Gobierno sin cpie llene el requisi
to expresado.

A;l. 2o—Toda .petición, debe te
ner las siguientes especificaciones:

a) Nombre; nacionalida’d, edad,
profesión y referencias de‘ perso
nas abonadas qué puedan atesti
guar la buena conducta .del re-

   quirente.
b) El empleo que solicita con

indicación de la vácan'eia; o si es-
 tá ocupado con la petición de ce

santía del empleado que lo desem
peña, determinando en concreto
1 as causas ■ que j ustifiquen el reem
plazo, de las que se exigirá prueba
-fehaciente. '
. Art. 3n—Los empleos que requie
ran preparación técnica, serán pro- 
vistos por concurso, cuando haya

  más de un aspirante. ' .
Art. 4° -—Declárase preferente el

•derecho délos maestros y maestras  
  de escuela diplomados a la obten-
  -ción v conservación de un. cargo

en la enseñanza, mientras puedan
acreditar buena conducta-.

Arfe. 5"—Los -cargos directivos
•de las escuelas,, se llenara por as
censo teniendo en cuenta la • mayor
antigüedad del título a la vez que
■condiciones de competencia.

Art. 6o—Declárase igualmente,

él.derecho a la conservación 'dé.
su empleo de.las maestras y ma
estros no diplomados, con más de
cinco años de servicios docentes.

{ Art.. -j°:—Ningúh servidor de la.
enseñanza publica, diplomado o-
no diplomado, será removido dé
su puesto sin causa justificada, por
condena judicial o resolución acl-  

I ministrátiva, que solo podrá ser
i dictada por motivo de'in competen-
1 cia o inconducta comprobada, en  
j sumario instruido con plena liber-
[ tad del acusado^ para h'acer su de~
j fensa.
| Art. 8”— Queda prohibido a lo8 
■ Jefes de reparticiones dependien

tes del P, E. ,o en situación dé in
tervenidas, formar compromisos ’ ni
•aceptar recbmendaciones, para la.

—•'provisión de empleos o cargos, fue
ra d"e presupuesto, pero teniendo-

j facultad para proponer al Minis
terio respectivo los ascensos, exone
raciones y nombramientos para lie-  
nar plazas vacantes. .  

Art. 9o—No existiendo vacan
tes, toda petición de empleos sera

■ dirigida y tramitada por los Jefes
de .repartición en las ‘ condiciones
establecidas en el art. i° del pre
sente decreto.  

Art. J.O—Quédales igualmente
prohibido, tomar en cuenta en coli-

i >tra de los' empleados,' denuncias q
í informes verbales, que no sean ra-
i tifien dos-por escrito, con firmas res-'
| ponsables para que sirvan de • ca~
i beza dé sumario.      
j Art. n—Será obligación noiW

mal de los Sub-secretafios de Go
bierno y Hacienda, hacerse cargó,:
clasificar y responder a todas las
solicitudes que indebidamente
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-dirijan al Gobernador y Ministros,
sobre reclamos y quejas'contra fun-
■cionarios, subalternos, de reparti-

  clones ,a cuya dirección correspon
de intervenir en primera instancia;-

   sobre arriendos de tierras públicas,
demandas de .trabajo, recomenda
ción páralos bancos, auxilios de

  ^beneficencia, dispensa de impuesto
y /multas, libertad de detenidos, tra
mites., internos de oficina,, pensiones
■y demás asuntos, cuya d-irección-y
írámite- se retarda y complica por no
promoverse- ante la repartición o
poder al que por su naturaleza
«corresponde. Los expresados fun
cionarios atenderán personalmente-.
’o por escrito a. todos los peticionan-
tés; indicándoles el procedimiento
que deben seguir y.lá autoridad,
repartición o personas ante las - cua
les deben iniciar sus gestiones;
quedauclo obligados a prestar a to:
das las que sean justas y practica-

  liles, el conctfrso oficial posible.' A
-tal efecto, informarán al Gobernador,

  ¿Ministros y Jefes de reparticiones
"de las solicitudes en que la; acción
personal de aquellos-y de éstos,

  pueda facilitar y activar la obten
ción de justicia administrativa o' de

  “beneficios legales, dependientes
■del P.-E. "
-. Art, 12-—Toda solicitud, en que

  fdirecta o indirectamente se preten- .
 da hacer" intervenir al P. E en
 asuntos particulares .que se trami- '
 •tan ante los Tribunales, será pasa
 la al Ministerio Fiscal, para que.

   adop’té la actitud correspondiente,
 segúiT el caso,' a fin de .iniciar y
 obtener la reprensión de todo acto
 que tienda a menoscabar la inde- •

 pen d en cía del Poder ■ Judicial.

Art. 13—Comuniqúese, pv.blíque-
se y dése al R.. Oficial.

  Salta, Mayo xS de 192Ó-
        CASTELLANOS-

Julio J. Paz

- Es copia: Di López Reyna

Decretó N. 852

En, atención a la necesidad im
postergable que impone él despa
cho- administrativo de la Secreta
ría, por los numerosos asuntos y

. trámite de expedientes/solicitudes
y reclamos cuyá gestión es de iñ-
.te’rés público y que exige la provi
sión de’ un auxiliar encargado, de
esaS funciones,    

El P. Ii>iecUt.i-vod& la Provincia

decreta:

. Art. i°—Créase-el puesto de Au--_
xiliar dé la Secretaría déla Go-
bernación/con el súéldode $ 130.00-
in-,j mensuales, y nómbrase para
desempeñarlo al-señor don Guiller
mo Saravi a, ’ .-■■■■

Art. 2°—El gasto- que ocasione
el'presente decreto se imputará al

- mismo, y será atendido con el
producido de «Rentas Generales»:
debiéndose dar cuenta oportuna
mente a la lí. Legislatura.    

Art. 3.’-— Comuniqúese, publí- 
qttese y dése al Registro Oficial.

Salta, Mayo 18 de 1'920^
  CASTELLANOS

Julio J..Paz -
Es. copia: D. López Reyna
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MINISTERIO DE HACIENDA <
------ ----------------------------------------- |

Decreto N°. 846

Atento lo informa’do por la Re-
 .ceptoría General de Rentas, y por
razones de mejor-ser.vicio,

El Gobernador de la Provincia .
DECRETA:    

Art. Io—Déjase cesante a don
Rosendo Gigena de los cargos de ■
Receptor de Rentas e Impuestos "
al Consumo de la Segunda Sección
del Departamento de Anta, y ñóm-
brase a don ;Pérnándo Cajal en' su-
reemplazo debiendo el nombrado '
prestar la fianza que establece el.
art 77 de la Ley de Contabilidad.

Art. 2 0— Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro-Oficial.

.Salta, Mayo n de 1920
CASTELLANOS
Julio J. Paz

•Es copia: Pedro R. Torres

Decreto N.° 853  

Vista la renuncia elevada por-el
señor Ernesto Campilongo -de los
puestos de Receptor de Rentas, Im
puesto al Consumo y Vinos del De
partamento de Cafayate, y atento
las razones en que la funda,

El Gobernador de la Provincia'
DECRETA:

Art i.°—-Acéptase la renuncia
presentada por el señor Ernesto
Campilongo de los puestos mencio
nados y désele las gracias por los

. servicios prestados.
Art. 2.0—Nómbrase para desem

peñar los referidos cargos al seño 
Tomás Bello, aceptándosele la fian
za-de veinte y cinco mil pesos m/ le
gal, dada a su favor por el señor
Juan Campilongo.

Art. 3.0—-Comuniqúese, • publí. 
quese e insértese eirel R. Oficial.

Salta, Mayo 19' de 1.92C 
CASTELLANOS 

        Julio J. Paz  
Es copia: Pedro' R. - Torres

EDICTOS
SUCESORIO—Habiéndose de

clarado abierto eT juicio sucesoria
de Desideria Carrizo de Liendro y
Alejandro Liendro, se cita llama y
emplaza a todos los que .se consi
deren con derechos agesta sucesión^
ya s.ean como acreedores o here
deros para que dentro* del término
de treinta días comparezcan a este
juzgado a deducir en .forma , las
acciones que tuviesen lugar bajo;
apercibimiento de ley. •  

Salta, Mayo 12' de * 192o»
Tomás AL Ecirrualde- •

SUCESORIO—Habiéndose de
clarado abierto, el. juicio sucesorio;
de. Don Fernando Liquitay, ■ por
auto de fecha de hoy, del señor-
juez de primera- instancia' en lo:
civil y comercial, - doctor? Francisco;
E. Padilla, se cita,-llama-y empla
za a todos .los que 'se consideréis
con algún derecho a esta sticesión^
se presenten a hacerlo valer dentro
del Eermííio de treinta días, bajo- 
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«¿apercibimiento de lo que hubiere
lugar en derecho.—Lo que el sus-
®ritp secretario hace saber .a los in'- ,
Peresados por- empresente edicto.

Salta, Abril 15 de- 1920.
Ricardo N. Messónes E. 8. •

SU CESORIO-r-Habiéndose de
clarado abierto'el juicio sucesorio
•de don Abelardo Espeche, por auto
Se fecha 23 de- Marzo de 1920,
sel señor Juez.de primera  ÍÍstau-
-cia en lo Civil y Comercial, doctor
.Alberto Meudioroz, cita, llama y
remplaza' a todos los que se consi
deren con-algún derecho, a esta .
■sucesión, se’ presenten a’ hacerlos
-valer dentro del término de trein
ta días, bajo apercibimiento de lo
que .hubiere lugar en derecho'. Lo
que.el suscrito Secretario hace saber
■a los interesados por el presente
-edicto.--Salta,' Abril 15 de 1920.
  Tomás N. Izarrnalde, Secretario. ¡
  4____ ____  .__________ 2_- ’
  SUCESORIO—Habiéndose de
clarado- abierto el juicio sucesorio
•de don-Mamerto S. Aramburú, por
auto de fecha catorce del corriente
mes y. añó, del señor juez de prime
a-a instancia en' lo civil y comercial
doctor D: E Efcheverry, se cita, lia-  
mía y emplaza a todos los que se •
consideren: con algún derecho.aes-
Ta sucesi ón se presenten a.hacerlos
'-valer dentro.'del término 'de treinta
-di as, bajo apercibimiento de loque  
"hubiere lugar en derecho;

.Salta., Abril- izpdé" 1920/
Tomás N.Tdarruarde', Secretario.

  EDICTO:—Eh la reunión de a-  
- creedóres pedid'a por elsenor Roge-

lio Pérez Virasbro, el señor Juez, de  
' primera instancia en lo’ Civil y Co
mercial Dr. . Francisco Padilla lía
dictado el siguiente auto.—Salta, A-
bril 29.de 1920.—Autos y vistos—
Atento-el dictáhien del señor Agente
Fiscal concédese la prórroga solí ci ta-
da de veinticinco dias parala realiza
ción de 1 a junta de acreedores decre
tad á eh los autos de convocatoria de

    don Rogelio Pérez Virasoro por el
copiador J. Valdez Fresco bajo aper
cibimiento de renovación del ca’rgo  
"del contador sino, presenta.el in
forme correspondiente el dia déla
juiíta que tendrá el primero del e"n-
trante Junio alas catorce horas, liá-
gase saber á .los acreedores la pos
tergación de la junta—F. Padilla.  

Lo "que el suscrito secretario ha
ce saber por medio del presente.

  Salta, Mayo 24 de 1920-
Tomás Ñ Isarrualdn

 

Imprenta Oficial

Juez.de
29.de

